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de Asunción, Capital de la República del

y Pensiones de Empleados de Bancos y Añnes.---------------------

días del mes de At¡c I \
Paraguay, a

del año dos mil veinte. estando en la Sala
os de Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Minist¡os de la Sala Constitucional.

IO FRETES, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y MANUEL DEJESÚS
ANDIA, Ante mí, el Sec¡etario autorizante, se hajo al acue¡do el exfrediente caratulado

N DE INCONSTITUCIONALIDAD EN: PAOLA SABRINA MANZUR KURTH C/
ART. 4lo DE LA LEY 2856/06, a fin de resolver la Acción de inconstitucionalidad promovida por Ia
señora Paola Sabrina Manzur Kwth, po¡ sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado-------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Docto¡ FRTES d¡o: La señora PAOLA SABRJNA MANZUR

KURTH, promueve Acción de tnconstitucionalidad contra el artículo 41" de la Ley 2856/06.,eUE
SUSTITUYE LAS LEYES N'73/9I Y 1802/01 "DE LA CAJA DE ruBIACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY".-....-..----------

Pese a lo afirmado en el A.l. N' 84 del 14 de febrero de 2019, por el cual se resolvió dar trámite
a la presente acción, una minuciosa revisión de las constancias de autos permite constatar Ia ausencia
del requisifo consistente en la presentación del documento donde coriste la denegatotia por parte de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines a la devolución de los aportes
correspondiente a la accio¡ante, lo cual impide entrar a analizar el fondo de esta cuestión

reglamentos, municipales, resoluciones y otros actos normativos que infrinjan en su
aplicación pios o normas establecidos en la Constitución Nacional. todo ello de conformidad
al Art. 55
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En casos similares esta Sala se ha expedido de la siguiente manera: 'El proceso es el
instrumenk¡ de la actividad jurisdiccional, y en éste la.fbrma es esencial, sin llegur al formalismo que
conslitule la fiegación de las mismas garantías prccesales. Pala que los actos procerules puedan
ploducir sus efectos especíJicos, es necesario que se lleven a cabo con;fbrme a lo prevísto legulmente.
En lodos los procesos jutisdiccioheles se cofiteñplq, con carácter sistemótico o aislado, la pos¡bíliddd
de subsanac¡ón ¿|e los defectos de la demanda u la adnis¡bilidad de la misma o de algún ofro acto
procesal .oncreto. Pero tul posihilidad, no libera la carga de las partes ni signí/ica que alcanza a
cualquierricio, sino sólo a aquellos que son susceptibles de conyalidación o revalidación". (Acverdo
y Sentencia N'219 de l'echa 09 de mayo de 2006).--------------

Recordemos que para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad la persona que Ia
promueva neces¿¡¡iamente debe haber sido lesionada en sus legítimos derechos po¡ leyes, decretos,

.PC., circunstancia que no se da precisamente en este caso en panicular. ya que aún
estos autos, el documento que deniega la devolucióo de sus aportes por pafe de la

motivos expuestos precedentemente ¡ visto el parecer del Ministerio público, no
r lugar a la presenle acción de inconstitucionalidad. Es mi voto.-

tumo la Doctora BAREIRO DE MÓD¡CA düo: La señora Paola Sab¡ina Ma¡zur Kurth, por
y bajo paaocinio de Abogado, promueve acción de incon idad co¡tra el Art.

N' 2856/06 '.QUE SUSTITUYE LAS LEYES N" 73191 Y 1 I DE LA CAJA DE
Y PENSIONES DE BANCARIOS DEL P GUAY" por considerarlo

46,47, 86, 103. Nacional.-*-
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Manifiesta la accionante que fue afiliada de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados dC

Bancos y Afines pues prestó servicios en el Banco Visión, conforme lo demuestra con las instrumentales
ohantes a f¡. 3/6 si¡ embargo debido a la vigencia de la disposición legal impugnada la devolución de sus
aportes jubilatorios le serian i¡minentemente denegados

En ate¡ción al caso planteado, es preciso traer a colación el Adículo 4l de la L€y N" 2856/06 "QUE
SUSTITUYE LAS LE\€S N'73/91 Y I8O2/01 DE LA CAJA DE ruBILACIONES Y PENSIONtsS DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY' el cual establece: "Coftespondeú la dewlución de
sus aDoñes o los funcionafios qae cuenfen con una Mfisüealad suDerio¡ q los diez qño$ | que no tensan
¡t"t"?ho d lt i hil¡r.ión. duo f,roror, ,!"$odidnr. cesanles o oue se tetiten volantiriamente de l&s
entidades donde D¡estan servicio. La Caja podrá optar por la aplicación del c¡tado tuohto a lu
afiorlizución o cdrlcelación de su obligac¡óñ.

Del an¿lisis de la disposición legal tanscripta se deduce que solamente aquellos funciona¡ios
banca¡ios con una antigüedad superior a l0 años podrh acceder al recupero de sus aportes jubilatorios
siempre y cuando no tengan de¡echo a la jubilación, fuesen despedidos, dejados cesantes o se retirasen
vo[mtariamente, lo cual produce tma desigualdad por ejemplo con los funcionarios públicos en general y
con los tüncionarios de la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) en particular

En ef'ecto, la Ley N' 2345/03 'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL,
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSTONES DEL SECTOR PÚBLICO", en su Artículo 90 dispone:
"El agtrtante que complele sesenla y dos años de edad y q e cuenle cotl dl menos diez años de sen'icio,
tendrá que acogerse a la júbiLtci¿)n obligatoria. El monto de la jubilación obligabria se calculará
multiplicando la Tasa de Suslilución (valor del primer pago en conceplo de jubilación o pensión como
prcporción de la remuneración base) por la Remuneracíón Base, tal como se la define en el Artículo 5" de
esto ley- La Tasd cle Süstitttción serú del 20'% pura uko ahtigüedud de diez años y aumentará 2,7 punto"^

porcenludles por cada año de seú¡cio adicional hasta un tope del l00pÁ. Aoaéllos qae no llesuen a
caDrglelqr diez qños de senicio, lendrdn
la wriación del Indice de Prccios al Consumidor fiPC) del Banco Central del Paruguay...".

Por su parte. la Ley N' 71168 'QUE CREA LA CAIA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ADMINISTRACTON NACIONAL DE ELECTRÍCIDAD" en el Articulo 47 expresa:
"No habiendo datlo cutlplirniehto el ailiado a la obligación de deposifar sus qportes en el t¿rmino fíia,lo
en el arlícuk, precedente, ten.lrá un plazo hartq.le 180 (ciento ochenta) dias para que haga efectito los
aporles «laudddos, p.$ado el cual el afiliado perderá todos sut derechos, oudiendo en este caso relirar en
cualouier momenlo sus aportes acumulados, sin inle.eses".(Subrayados y Negritas son mias)

Asi pues, creo oportuno mencion¿r que la norma impugnada por la señom Paola Sabri¡a Manzur
Kurth contraviene principios básicos establecidos en los Afs. 46 (igualdad de las personas), 47 (garantías

de la igualdad) y 109 (propiedad privada) de la Constitución Nacional, al priva¡ a todo aquel luncionario
bancario que no llegó a los 10 años de antigüedad la devolución de los aportes que son de su exclusiva
propiedad

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse lugar a la Acción
de lnconstitucionalidad y en consecuencia declaür la inaplicabilidad del Af. 41 de la Ley N" 2856/06.
exclüsivametrfe en la parte que establece como condición para la devolució[ de los aportes el
requisito de cor¡tar co¡¡ um anligi¡edad superior a l0 años, en relación con la accionante. Es mi voto.---

A su rumo el Doctor RAMÍREZ CANDIA manifiesta que se adhiere al voto de la Ministm-
Doctora BAR.EIRO DE MODICA, por los mismos frmdamentos.------

Con lo que se dio por terminado ss.EE., por ante certifico,
quedando acordada la sentencia que i e s¡gue
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tls méritos del Acuerdo que anteceden, ta§ros,
9.t

a la accio¡ante la seño¡a Paola Sab¡ina Manzur Kufh. ello de conformidad a
del CPC

ANOTAR, registrar y notificar

CORTf, SUPREMA DE JUSTICIA
§rla Constitucionsl
Rf,SUELVE:

HACf,R LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del Art. 4l de la l,ey N" 2856/06, exclusivamente en la parte que establece como condición
pam la devolución de los aportes el requisito de contar con una a¡tigüedad superio¡ a l0 años, con relación

en el art. 555
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